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RESOLUCiÓN CDNAT-2019-0076 
SALTA, 19 de marzo de 2019 
EXPEDIENTE N° 10.624/2009 C.1 y 2 

VISTO: 

La nota presentada por el Mes. Vet. Pablo Frere - a través de la cual eleva renuncia al 
cargo regular de auxiliar de primera categoría con dedicación simple de la asignatura "Realidad 
Agropecuaria" de la carrera de Ingeniería Agronómica de sede central; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 03 realizada el 12 de marzo de 2019, 
resolvió aprobar el despacho de la comisión de docencia y disciplina que aconseja: aceptar la 
renuncia presentada por el Med. Vet. Pablo Frere - al cargo regular de auxiliar docente de primera 
categoría con dedicación simple de la asignatura "Realidad Agropecuaria" de la Carrera de 
Ingeniería Agronómica de sede central, a partir del 03 de diciembre de 2018. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°._ Acéptese la renuncia presentada por el Med. Veto PABLO FRERE - DNI N° 
13.256.665 - al cargo regular de auxiliar docente de primera categoría con dedicación simple de 
la asignatura "Realidad Agropecuaria" de la carrera de Ingeniería Agronómica de sede central, a 
partir del 03 de diciembre de 2018, por las razones expresadas precedentemente. 

ARTICULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copias a: Med. Veto Frere, 
Cátedra, Escuela de Agronomía, Direcciones Administrativas Académica y Económica, Obra 
Social, Dirección de Alumnos, y siga a Dirección General de Personal para su conocimiento y 
registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. Cumplido 
ARCHlvESE. 

~ 
Dra. Dora Ana Davies 
Secretaria Académica 

Facultad de Ciencias Naturales 

lit 
Ing. Carlos Alfredo Herrando 

Vicedecano 
Facultad de Ciencias Naturales 


